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CAPI ruLO IV

De las Empresas de "cnta y asistencia tecnica

CAPITUl.O III

..,

. .
Art. 3.° Los equipos le rayos' X c~m: destino :.3 instaladio~es de

dingnóstico médico deberán corresponder,' con caracter preceptivo, a
modelos bomolog<ldos. '

Art. 4.° El titular d'c las 'instalaciones d~ ~ayos X·con fim.;s de
diagnóstico médico será responsable del cumplimiento de las espeCifica:
ciones tecnicasconteriidas en'e1 <lnexo 1 del presente Rea! pecret~,a.sl
como de las disposiciones del R.cgbOlento· de ProtecclOn SaOltana
contra Radiaciones lonizantes, aprobudo por Real Decreto.2519/1982,
de 12 dc agosto, y Real Decreto 1753/1987, de 25 de nOVIembre, que
'resulten de aplicación.

CAPITI)LO II ..

Requisitos de los equipos {responsabiIida,des~eltitular de ins~alaciones

Procedimiento de declnración y registro dl' Jos equipos e instalaciones de
rayos X con fines de diagnóstico médico

Art. 8.° 1. La puesta en fundollamiento de las instalacioncs de
rayos X con fines de di~gnóstico médico deberá ser dcclarada por sus

Art. 5.u 1. Cualqtller actuaClOn relaClon.lda con la venta yaslsten
cia técnica de los eqUipos e 1l1stalaclOnes de rayos X con fines de
diagnóstico médico deberá ser realilada por Empresas o Entidades
autorizadas al efecto.

2. Las Ell1presas o Entidadcs -que deseen obtener la autorización a
que se refiere el apartado anterior deberán formular la correspondiente
solicitud ante la Dirección Provincial del Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo, en cuya demarcación tuvieran su domicilio,
haciendo constar, detalladamente, - las actividades para las que se
solicitan y presentando cuanta documentación acredite su capacidad
técnica para- desarrollarlas, que' deberá extenderse a los siguientes
extremos:

Identificación de la Einpresa o Entidad: Razón social, número de
identificación fiscal y domicilio.

Mcmori<l de las actividades que van a desarrollar.
En su caso, experiencia de la Empresa en trabajos de la misma

índole .
Organización de personal y normas de funcionamiento de la

Empresa.
Relaeion del personat técnico de -plantilla. con expresión de su

,tilulación, cualificación y l'xperiencia profesional.
Relación de las instalaciones, equipos y medios materiales de que

dispone la Empresa o Entidad para desarrollar sus actuaciones.
En su caso. procedimicnlo para garantizar la protección radiológica,

'de los trabajadores expuestos en razón de las tareas que van a ser'
.desarrolladas.

3. La Dirección Provincial del Ministerio de Industria, COlllercio y
Turismo elevLld el expediente a la Dirección General de la Energía, la
que previo informc del Consejo de Seguridad Nuclear. que será
vinculantecn el sentido del articulo 2.°, b), 2 de la uy 15jl980, de 22
de abril, dIctará la resolución que proceda.

Arl. 6.° Las Empresas o Entidades autorizadas. conforme a lo
previsto en el artículo anterior, serán inscritas en un Registro que a tal
elCcto se crea en la Dirección General de la Energía, denominado
«Registro de Empresas de venta y asistencia técnica de equipos e
instalaciones de rayos X con lines de diagnóstico médico». Dichas
empresas deberán comunicar al órgJ.no autorizan te, en un plazo de
lréinta días, el cese de sus actividades, a fin de ser dadas de baja en dicho
Rcgistro, extremo que será notificado al Consejo de Seguridad Nuclear.

Estas Empresas están obligadas a:

Mantener los condicionamientos con que fueron autorizadas. Cual-,'
quicr variación de las circunstancias que pudiera implicar una disminu
ción de tales garantías técnicas deberá ser objeto de nueva autorización
previo informe del Consejo de Segurid<ld Nuclear. '

Registrar cuantas operaciones realicen.

~\rt. 7.° Para. la inscripción en el Re§istro de las Empresas o
EntIdades, a que se refiere el artículo 6. , Y a fin de cubrir las
responsabilidades civiles que pudieran derivarse de sus aclu<lciones.
aquéllas deberán tener suscrita una póliza de seguros por Ulla euantfa
mínima de 2.000.000 de pesetas para las dedicadas exclusivamente a
operaciones de venta, de 5.000.000 de pesetas para las dedicadas
exclusivamente a actividades de asistencia t6cnica y de 6.000.000 de
pcset:ls para las que reallccn conjuntamente ambas operacIOnes. La
cuantía de la póliza será fijada "'1 cada autorización de acuerdo con las
características de riesgo de cada ~ulicJl:Hlte.

REAL DECRETO 1891/1991. de 30 de diciembre, sobre
instalación ,y utilización de "aparatos de rayos X confines
de diagnóstico médico. . . '>

La Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, en su artículo
28, exceptúa del régimen-de autorizaciones a que se somete la construc
ción y el montaje de las instalaclones nucleares o instalaciones radiacti·
vas, los aparatos de rayos Xcon fines médicos, remitiendo la regulación
de estos aparatos a Ulla norma de rango reglamentario, sin perjuicio" de
que.- en todo caso, las instalaciones que utilizan dichos aparatos, por su
condición de radiactivas, están sujetas al Reglamento de Protección
Sunitaria contra- radiaciones ionizantes.

Por aIra parte, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
en su artículo 40 y en la disposición final cuarta, obliga a estableccr los
requisitos técnicos o1ínimos para la aprobación y homologación de las
instalaciones de ccntros y servicios y a valorar, p~r parte de. la
/\dministración Sanitnria, según el artículo 110, la segundad, eficaCIa y
eficiencia de las tet'nologías relevantes para la salud y asistencia
~anitaria.

As;m;smo. hay que tener en cucnta las Directivas de las Comunida
des Eucopeas 84j466jEURATOM, 80j836jEURATOM y
84/467/EURATOM. como consecucncia de la obligación de adaptar el
Dcrccho espanol a la normativa comunitaria.

De acuerdo con lo anterior y con objeto de regular la instalación y
utilizJción de equipos de rayos X con fines médicos, en esta norma se
establecen los procedimKotos necesarios para que la Administración
ejerz<l el adecuado control de estos aparatos en lo que respecta a su
correcto funcionamiento.

En su virtud, a propucsta de los Ministros de Industria, Comercio y
Turismo y de Sanidad '/ Consumo. previa aprobación por el Ministerio;
para 1,IS Administraciones Públicas, visto el informe del Consejo
Superior de Industria, de acucrdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,
oído el Consejo de Est¡¡do, vistas las recomendac'iones de la Cómisión
dc las Comunidades Europeas, en cumplimiento del artículo 33 del
IrJtado de ElJRATOM y prc\'ia delibcración del Consejo de MinistrQs
en su reunión del día 27 de diciembre de 1991,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

. Objeto y definiciones

Artículo L° El presente Real Decreto tiene por objeto regular la'
utilización de equipos e instalaciones de rayos X, con fines de diagnós-
lico médico. '

Las instalaciones de rayoS X aplicadas al diagnóstico médico de seres
humnnos o animales se regirán por las disposiciones que al efecto se
establecen en los artículos siguientes.

Las instalaciones constituidas por acelcradores~departículas, equipos
dc rayos X para, terapia y demás equipos generadores de radiaciones
ionizantes utilizados con fines médicos, no incluidas en d párrafo
anlerior, sc regirán por lo establecido con carácter general para todas las
instalaciones radiactivas en el Reglamento.de Instalaciones Nucleares y
Radiactiva~. aprobado por Decrcto 2869. de 21 de julio de 1972.

Arl. 2.u A los efectos de "Cste RC<l1 Decrcto- se establecen las
siguientes definiciones:

l. lqui'po~ de rayos X: Son equipos eléctricos que comprenden un
gcn~r<ldoi" de rJ.YOS 'x )' uno o más tubos de ra'yos X.

2. EqiJipos de rayos X fijos: Son aquellos que se utilizan con
carác\er t:sl;¡ciollario en locales o vehículos.

3. Equipos de rayos X muvilcs: Aquellos que son susceptibles de
desplazarse a los lugares en que se requiera su empleo.

, 4. I,nstalacion<.~s de rayos X: Es e! ~quipo o los equipos de rayos X
y los Jo<.ales o vehlculos donde se utilizan. ,

5. Titular. de una instalación de rayos X con fines de diagnóstico;
médico es la persona na,tural o jurídica que explote la instalación;: ....

MINISTERIQDERELACIONES
CONtAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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titulares ante la Direecian Provincial del Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo en cuya demarcación estuviera ubicada la instala
ción. Para cllo, deberán presentar los siguientes documentos, utilizando
los formularios ('ontcnidos en los anexos JI y III del presente Real
Decreto:

a) Declaración sobre las previsiones de uso de la instalación y de
SlIS condiciones de funcionamiento.

h) Certificado de homologación de los equipos de rayos X existen
tes en la instalación.

d) Certificado expedido por un Servicio o Unidad Técnica de
Protccl'iün contra las radiaciones ionizan les que asegure la conformidad
del proyecto de la instalación con las especificaciones técnicas aplicables
y que \Trifiquc que la construcción y montaje de la instalación se ha
realizado de acuerdo con el proyecto antes mencionado.

d) ("iarantía de cobertura de riesgos constituida de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 57 de la Ley 25/1964, de 29 de abril, y el
Rl'glamento de Cobertura de Riesgos Nucleares, aprobado por Decreto
2177/1967, de 22 de julio, para instalaciones radiactivas de tercera
categoría.

2. Si la Dirección Provincial considerara que la documentación
presentada es incompleta, errónea o inexacta, comunicará este extremo,
en el plazo de tres meses, al titular que haya presentado la declaración,
a fin de que en diez días subsane las deficiencías advertidas. Transcu
rrido este período sin que el titular haya procedido a la subsanación, se
le comunicará que á los efectos del artículo 8.° no se ha verificado la
declaración, y por tanto no se procederá a la inscripción de la instalación
en el Registro a que se refiere el artículo 9.°, con las consecuencias que·
se regulan en el capítulo VI de! presente Real Decreto. Se remítirá copia
dc dicha comunicación al Consejo de Seguridad Nuclear.

Art. 9.° Las declaraciones se inscribirán en un Registro que se crea
a tal efecto en la Direcrión General de la Energía, denominado «Registro
de instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico». La
lIlformaciün que contenga dicho Registro se enviara periódicamente a
los Organismos competentes.

La Dirección Provincial remitirá copia de las dec1araciones al
Consejo dc Scgurid~ld Nuclear para que éste compruebe, cuando lo
eslin1(.' necesario. el cumplimiento de lo dispuesto t.'n el artículo 4.° y
demas disposiciones que resulten de aplicación.

\1'1. 10. El cese en la utilización de instalarioncs dt: rayos X con
fines dc diagnóstico médico, así como la ampliación o disminución de
equipos de rayos X de las mismas, y, en general, cualquier modificación
que afécte sustancialmente al proyecto o condiciones de funcionamiento
inicialmente declaradas cxigirá un trámite de declaración y registro
similar al establecido en los articulos precedentes.

La actualización del Registro se realizará sin modificar el número
registral de la instalación.

-'\1'1. 11. La baja en el Registro de instalaciones d<-' rayos X con
fines de diagnóstico médico se producirá tras el cese voluntario de su
titular en el uso de la instalación, o cuando se acuerde con carácter
temporal o definitivo romo consecuencia de expediente sancionador.

:\r1. 11. Los Servicios o Unidades Técnicas de Protección contra las
Radiaciones lonizantes, que habrán de ser 'lutorizadas por el Consejo de
Sl'guridad Nuclear, están obligadas a facilitar a la Dirección General de
b Energia y al Consejo de Seguridad Nuclear cuantos datos e informes
les sc-an solicitados en rclación t:on sus actuaciones.

CAPITULO V

Del personal

.\r1. 13, l. El funcionamiento de una instalación de ravos X con
fines de diagnóstico médico deberá ser dirigido por Médicos, 'Odontólo
go~ ~ Veterinarios, o los titulados a los que se refiere la disposición
adICIonal segunda del Real Decreto 1132/1990, de 14 de septiembre.
que posean tanto los conocimientos adecuados sobre el diseño y uso de
los equipos, sobre el riesgo radIOlógico asociado y los medios de
sl'guridad y protección radiológica que deban adoptarse, como adiestra
miento y experiencia en estos ámbitos.

1. Cuando la operación de los equipos de rayos X no fuera a
realizarse directamente por el titulado que dirija el funcionamiento de
la instalación, sino por personal bajo su supervisión. éste deberá
igualmente estar capacitado al efecto.

3. Tanto el pcrsonal que dirija el funcionamiento de la instalación
como el que opere los equipos existentes en la misma dt~berá seguir en
sus actuaciones los proccdimicntos establccidos de conformidad con las
especificaciones técnicas contenidas en el anexo 1 del presente Real
Decreto.

ArL 14. A fin de garantizar lo dispuesto en e! articulo anterior:

l. Los titulados que dirijan el funcionamiento de las instalaciones
de l:ay05 X con fines de diagnóstico médico y los operadores dc los
equIpos que actúen bajo su supervisión deberán acreditar ante el
C<-H1St"'jO de Seguridad Nuclear sus conocimientos, adiestramiento y

experiencia en materia de Protección Radiológka, presentando al efecto
cuanta documentación justificativa estimen oportuna.

El Conscjo de Seguridad Nuclear examinará la documentación
presentada y podrá realizar cuantas comprobaciones estime pertinentes,
extendiendo las correspondientes certificaciones cuando a su juicio
hubiera quedado suficientemente dt~mostrada la capacidad del intere
sado.

2. Quedarán acreditados a efectos de 10 dispuesto en el punto 1
anterior quienes hayan superado los cursos establecidos a tal fin por el
Consejo de Seguridad Nuclcar.

A estos mismos efectos, el Consejo de Seguridad Nuclear podrá
homologar programas académicos y cursos de formación y perfecciona
miento específicos que comprendan los conocimientos impartidos en los
cursos a que se refiere el párrafo anterior.

Arl. 15. El Consejo de Seguridad N uclear queda facultado para
comprobar cuando las circunstancias lo aconsejen, mediante la supera
ción de las pruebas que e1mismoestablezca, la permanente puesta al día
dc los conocimientos en materia de Protección Radiológica que debe
poseer el personal que dirija el funcionamiento de las instalaciones de
rayos X ('on fines de diagnóstico médico así como el que opere los
equipos cxistentes en las mismas.

CAPITULO VI

Régimen s:andonador

Art. 16. Las infi'aceioncs a lo establecido en el presente Real
Decreto serán sancionadas de t'(mformidad con lo establecido en el
capítulo XIV de la Lcy 25/1964, de 29 de abril. sobre Energía Nucle<l;r.
yen la disposición adicional segunda de la Ley 15/1980, de 22 de aon!.
de creación del Consejo de Seguridad Nuclear.

1.1 Se nmsideran infracciones leves:

a) Tener en fUllcionami<-'llto instalaciones de rayos X con fines de
diagnóstico médico que, aun cumpliendo las disposiciones en materia de
seguridad y protección radiológica contenidas en el presente Real
Decreto, no hayan sido objcto de dcclaración.

b} Presentar, con maniiiesta negligencia, documentación errónea o
innaeta que impida·el oportuno control de las instalaciones de rayos X
con fines de diagnóstico médico por el Consejo de Seguridad Nuclear o
por b Administración, siempre que a juicio de aquel no tenga conse
cuencias negativas para la seguridad o la protección radiológica en la
instalación.

c) No comunicar el cese del funcionamiento de una instalación de
rayos X con fines de diagnóstico médico.

d) No comunicar las modificacioncs de una instalación de rayos X
con fincs de diagnóstico médico. siempre que en la modificación se
cumplan las disposiciones que en materia de seguridad y protección
radiológica se contienen en este Rcal Decreto,

e) Incumplir las condiciones impuestas para e! ejercicio de activi~

dades relacionadas con d proyecto, reparación. mantenimicnto o
verificación de los equipos y/o instalaciones de rayos X con fines de
diagnóstico médico, siempre que el incumplimiento no afecte a la
seguridad de las instalaciones ° al necesario control de las actividades
por el Consejo de Seguridad Nuclear o la Administración.

f) Tener en marcha una instalación dc rayos X con fines de
diagnóstico médico sin que el personal que dirija su funcionamiento o
que opere los equipos existentes en la misma cumpla las condiciones
establecidas en el presente Real Decreto en cuanto a su capacidad,
siempre que, a juicio del Consejo de Seguridad Nuclear, el incumpli
miento no afcctL' a la seguridad o protección radiológica en la instala
ción.

2.2 Se consideran infracciones graves:

a) Tener en fun('Íonamiento una instalación de rayos X con fines
dc diagnóstico médico que. aun estando inscrita en el-correspondiente
registro. incumpla las condiciones de seguridad o protección radiológica
prL'vistas en este Real Decreto, cuando el incumplimiento. a juicio del
Consejo de Seguridad Nuclear, afecte a la seguridad o la protección
radiológi<-'a en la instalación.

b) Present<lr, con manifiesta negligencia, documentación errónea o
inexacta que impida el oportuno control de las instalaciones de rayos X
con fines de diagnóstico médico por el Consejo de Seguridad Nuclear o
la Administración siempre que, a juicio del Consejo de Seguridad
Nuc1ear. las consecuencias para la seguridad o la protección radiológica
en la instalación no deban ser calilicadas como graves.

c) Incumplir las condiciones impuestas para el cjercicio de las
actividades relacionadas con el proyecto, reparación, mantenimiento o
v~'rifiGlción de los cquipos y/o instalaciones de rayos X con fines de
diagnóstIco médi<-'o o realizarlas con manifiesta incompetencia técnica,
de forma tal que. a juicio del Consejo de Seguridad Nuclear, incida
negativamente en la seguridad o la protección radiológica en tales
instalaciones.
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d~ '1lí~~~~~.~~~;,~ta~;r~~~~I~~;úg~fl;'@~~;J:C::,
exist.~tes: ,en.:la,_ rnfStif¡t. cu~P1a, .Ias condiCiones establecld.as~n el
presente R,eal Decreto',cncuanto asu capacidad, simpre que, ajuiciodel
Consejo de:,cSeglbri'dadNuclear,d incumplimiento afecte a la seguridad
o laprotección-'radiológica en la ,instalación~

e) . Tener en funcionamiC'flto una instalación de rayos X con fines
de diagnóstica médico sin que el personal que dirija cl- funcionamiento
de la misma cumpla las- disposiciones establecidas en .este Real Decreto
respecto a su capacidad siempre que, a juicio del Consejo de Seguridad
Nuclear, pueda afectar a la seguridad o la protección radiológica en la
instalación.

2.3 Se consideran infracciones múy gra'ves:

a) Tener en funcionamiento una instalación de r~yos X con fines
de, diagnóstico médico que incumpla las condiciones de seguridad
previstas en este Real Decreto, cuando el incumplimiento, a juicio del
Consejo de Seguridad Nuclear, afecte de fomia grave a la seguridad o la
protección radiológica' en la instalación, siempre que, además, ésta no
haya sido objeto de declaración.

b) Presentar, con manifiesta negligencia, docurnenta('Íón' errónea o
inexacta que impida el oportuno control de las instalaciones de rayos X
con fines de diagnóstico médico por el Consejo de Seguridd Nuclear o
la Administración, siempre que a juicio de aquél, las consecuencias para
la seguridad o la protección radiológica en la instalación deban ser
calificadas como graves.

c) Realizar actividades rclacion¡¡das con el proyecto, reparación,
mantenimiento o verificiación de los equipos y/o instalaciones de
rJ})os X con fines de diagnóstico médico sin estar inscrita en el
correspondiente Registro o realizar!<Js con manifiesta incompetencia
técnica o incumpliendo las condiciones impuestas para el ejercicio de
tales actividades en forma tal que a juicio del Consejo de Seguridad
Nuclear, incida en la seguridad o la protección radiológica de las
instalaciones.

3. Las infracciones leves·se sancionarán con multa de 50.000
a l.ooo.boo de pesetas, las infracciones graves con multa de \.000.001
a 2.500.000 pesetas y las infracciones muy gravcs con multa
de 2.500J)01 a 5.000.000 de pesetas, graduándose la cuantía en función
de la naturaleza de la'infracción. Cuando la infracción se califique como
muy grave podrá imponerse conjunt¡:¡mente la suspensión temporal o
definitiva de las actividades de la instalación. '

4. La reincident:ia en la infracción podrá dar lugar a que se
dupliquen las multas previstas en el anlerior ap¡:¡rtado.

5. Las infracciones a que se reficre el presente Reglamento prescri
birán a los dos años.. EI término de la prescripción comenz¡:¡rá a correr
desdc el dfa en que se hubiera cometido la infracción. La prescripciópn
se interrumpirá desde el momento en que el procedimiento se dirija
contra el presunto infraclor.

Las sanciones prescribirün a los dos aúos. El tiempo dc prescripción
comenzará a correr desde la fecha en que la resolución administrativa
sancionadora sea firme.

Caducará la acción para perseguir las infracciones, cuando conocida
por el Ministerio de Industri<l, Comercio y Turismo la existcnci¡:¡ de una
infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al esclarecimiento,
hubieran transcurrido seis meses sin que la autoridad competente
hubiera ordenado incoar cl oportuno procedimiento.

Las solicitudes de análisis contradictorios. que fueran necesarios,
interrumpirán los plazos de caducidad hasta que se pr¡¡ctiquen.

6. Las sanciones serán impuestas previa instrucción del correspon·
dicnte expepiente, que se tramitará y resolverá eri la forma previs.ta en
el Capítulo U del Título VI de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Ari. 17. Con independencia dcll'égimen sancionador establecido en
este Capitulo, y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 2.d), de
la Ley .15/1980, de 22 de ¡:¡bril, el Consejo de Seguridad Nuclear podrá
suspende}" por razones de seguridad el funcionamiento de las instalacio
nes de rayos X con fines de diagnóstico medico.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

. Pri_m~ra.-E.l ~itular de las instalaciones de rayos X con fines de
diagnostIco mediCO que a la entrada en vigor del presente Real Decreto
cuenten con autt:~rizaciónde puesta en marcha, obtenida 'de conformidad
con .10 .estabIcCld? en el Rcglamel!to .de Instalaciones Nucleares y
Radlactlvas, estara exento de I¡:¡ obligaCIón de declarar su utilización.
Estas }nstalaciolles serán inscrit<ls de oficio en el Registro a que se refiere
el.artlculo 9. de este Re¡:¡l Decreto.

'La Dirección General,dela Ene~gíadará cuenta de estas inscripciones.
al :C!Jnsejo de Seg~:I":~.("1eat"yalas. Qirccciones Pro,:inci~les;,~~t .
Ministerio de Industna, Comerc}"(} y TUrismo;. ' '-.. ~ . .

: " .' ...,.:. ':".' .':.: ':,..'," :, ' . .:: ' "" -

Segtínda.-Lo CstabkCid9e11la Disposición Transítoria' Primera selj
deaplieación respecto a las inslalaciones de rayos X con fines de
diagnósticQ médico para las que ,se hubicrasolieitado autorización de
puesta en marcha sin que a la fecha de entrada en vigor de este. Real
Decreto les hubiera sido concedida. Estas instalaciones serán inscritas en
el Registro sin más requisitos que el informe favorable del Consejo de
Scgundad Nuclear, que será remitido al efecto a la Dirección General de
la Energía.

Tercera.~Qilcda acredi1<lda la cap¡:¡cidad para dirigir el funciona
miento de las instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico
y para operar los equipos existentes en las mismas de quienes, a la
entrada en vigor del presente Real Decreto, estén en posesión de una
licencia de supervisor u operador para este tipo de instalaciones
concedida de eonformid¡:¡d con lo dispuesto en el Reglamento de
Instalaciones Nucleares y Radiactivas. ~

Cuart¡:¡.~Los titulares de las instalaciones de rayos X con fine~ de
diagnóstico médico que estuvieran en funcionamiento a la entrada en
vigor de este Real Decreto, sin que hubieran solicitado para las mismas
Autorización de Puesta en Marcha de acuerdo con lo previsto en el
Reglamento de Instaj¡:¡ciones Nucleares y Radiactivas, deberán presentar
la declaración de utilización de las mismas p¡:¡ra su inscripción registral
en el plazo máximo de dos anos a partir de la fecha de publicación de
cste Real Dccreto.

La documentación a presentar scrá la est¡:¡bleeida en el artículo
octa\'o, a excepción del documento a que se refiere la letra e) del
apJrtado I que se sustituirá por un certificado expedido por un servicio
o Unidad Técnica de la Protección contra las Radiaciones Ionizantes
acrcditando que la instalación cumple las especific¡:¡ciones técnicas
contenidas en d anexo 1 de este Real Decreto.

Cuando no sea posible la prcsentaci(Jl1 de los certific¡:¡dos. de
homologación de los equipos presentarj un certificado expedido por una
Fmpresa o Entidad autorizada al efl'cto según se dispone en el artículo
5.° que acredite que los equipos han sido verificados y no presentan
riesgo indebido de irradiación externa para el personal profesionalmente
expuesto y los miembros del público.

A los. efectos prevel:i.dos .ci1 el púrrafo segundo de esta disposición
transltona cuarta, se ullltzaran los modelos contenidos en los anexos 11
y lB de est~ R(.'al Decreto.

Quinta.-El personal que sin estar en posesión de la licencia a la que
se refiere la disposición tr,lOsitoria tCI:ccra, a la entrada l'n vigor de cste
Real Decreto esté dirigiendo el funcionamiento de las instalaciones de
rayos X con fines de diagnóstico médico y operando los equipos
existcntes en las mismas, deber<í cumplir con lo dispuesto cn el
arlícuJo 14 cn el plalO máximo de dos ailos a partir de la lecha de
publicación de este Real Decreto.

DiSPOSICIONES. Fl N/\I.FS

Primera.-Las cOlTIpetencias que corresponden al Ministerio de
Industria, Comcrcio y Turismo en este Rl'al Decreto se entenderán
atribuidas a I3s Comunidades Autónomas con competencia ejecutiva ("n
lllateria de industria,

. Segu.nda.-Lls autorizaciones otorgadas a las Empresas de venta y
aSistenCIa técnic¡:¡, las declaraciones de la puesta l'll funcionamiento de las
instabciones de rayos X, y, en general, las actuaciones de las Comunidades
Autónomas con competencia ejecutiva en maleria de industria que deben
COllSt¡U en, los Registros regulados en los al1ículos 6.° y 9.° del presente
Real Dl'creto, scnín notificadas a cstos efectos a la Dirección General de
la Energía.

Tercera.-Elpresente Real Decreto enlr,ll"á cn vigor a los cuatro meses
de su publicaCIón en el «Boletín Olicial del Estado».

Dado l'n Madrid a 30 de diciem bre de 19Y 1.

JUAN CARLOS R.
1'.1 Min,'oIru d,' ){da('i"lw' Ulll 1", (·m¡,·s

y ,k Lo Sc'u,'lal'ia cid (;"hj.TI'"
VTf{(;]1.I0 IA!',\ITH! (;()M]]
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1.1. CARACTER1ST1CAS TECNICAS DE LAS SALAS DE RADIODIAqNOSTICO'

EQUIPOS' O!
DIAGNOSTICO

Carqá 'Semanal

!'I!lt\. ~~N/se~.'

Tabla l. Cargas de trab~jo semahales típicas para instalaciones
dé radiodiagnóstico. '

Tabla 2. Factor <:3e uso para barreras primarias en, instalaciones
de radiodiagnóstico.

Tabla 3. Factores de ocupación (1') para áreas ocupadas por el
público.

Tabla 4. al in~a jes mínimos para barreras primarias para instala
ciones de rayos X de radiografía, radiografía y radios
copia combinadas y. fotofluorografía.

4,1. Persona~ expuestas (50 mSv/a50)
4.2. Miembros del público (5 mSv/a50)

3. Mamógrafos.

4. TOmografia Computarizada.
(Corresponde a 1000 cortes
por semana con 300 roA.s/corte).

5. EquipoS de Radiografía dental.

6. ~quipos de Radiografía dental
pánorámica.

Hasta'
50 KVp.

60

85

2000

5000

4

200

Tabla 5: Blindajes min1mos para barreras secundarias para insta
laciones de r~diografía, radiografía y rad10scopla com
binadas, fotofluorografía.

5.1. Personas expuestas (50 mSv/a50)
5.2. Miembros del público (5 mSv/año)

Factores de uso (U) para barreras primarias (a)

INSTALACIONES DE RADIOGRAFIA

Tabla 6. Blindajes requeridos para lugares de almacenamiento de
pelÍculas.

Tabla 7. Equivalencia en plomo de varios materiales para rayos X

de baja energía.

suelo

paredes

techo

1/4

(b)

OBSERVACIONES

El blindaje requerido para instalaciones de
radiodiagnó~tico para radiografía y radioscopia
combinadas, está normalmente determinado por el
uso radiográfico de la sala.

El blindaje para una instalación de
fotofluorcgrafia, se determina igual que para
una de radiografía, considerando barrera primaria
la pared que está situada detrás de la cámara en
la dirección del haz primario, siendo el factor de
uso para este área de U=l. Ei reste de las pare
des, suelo y techo serían barreras secundarias.

En instalaciones para radioscopia la barrera prima
ria está incorporada al sistema de imagen, con lo
cual todas la.s paredes serian barreras secundarias.

Independientemente de los valores deducidos de las
tablas para los limites especificados de dosis, ~l

diseño deberá obedecer al principio de que todas
las exposiciones se mantendrán al nivel más bajo
que sea razonablemente posible.

TABLA - 1

CARGAS DE TRABAJO SEMANALES TIPICAS PARA INSTALACIONES DE
RADIODIAGNOSTICO.

(a) El factor de uso para barreras secundarias es
normalmente 1.

(b) En instalaciones de Radiografía, los blindajes para el
techo, están determinados por los requerimientos para
barreras secundarias, ya que el factor de uso es
generalmente bajo.

~:it~~b1~c~~upación (T) para áreas ocupadas con miembros

ocupación'~otal (T=l)

Areas ,de trabajo, labo~atorios, oficinas, despachos, ta
lleres, t~endas ,. conserJer~as, zonas de recepción y pasi
llos anchos que permitan colocar mesas o mostradores' cuar-
tos oscuros, viviendas, zonas infantiles, etc.' '

ocupación parcial (T=1/4)-

eQUIPOS N:
DIAGNOSTICO

Tensión
KVp

Carga Semanal
roA. MIN/Sem.

Pasillos estrechos, salas de espera, aparcamientos,
censores con operador, etc.

as-

l. Eguipos para Radiografía
(sin rad10scopia).

2. Equipos con Radioscopia

Mesas con tubo de Rx debajo.
Mesas con tubo de Rx encima.
(ej.: telemando).-

100 160
125 80
150 40

Hasta
110KVp.

1200
3000

-------------:----~-------

ocupac1ón ocasional (T=1/16)

etc~xteriores, aseos, escaleras, ascensores automáticos,

El factor de ocupación pa~a áreas ocupadas con personas
expuestas es l.
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~ KV W 01.TANC1A A 'AMP" .... '''''''1''
M ••'"' •••• ..

MINlMOS pm·,BAR.RERAS PRIMARIAS (na. DE'PLOMO)
, ..O •• 0 3~O ".0 •• 0 .. .:.BLINPAJES

.0
expuestas (51f mSv/año) l~.oo O.'SO O.u. C. ...73 ,0.39'1 o;elo' 0;13.4.1. Personas

.0.00 1.1." ' 0.7.... 0;.0. ' O...... 0.37. 0.e.. 9
KV w D1STANCIA • .Ntl'tOtA ....1"""1" :50.00 1.10". 0.":5 0.771 0 ••7' 0.1093 0.";]2

lOA ••'"' •••• .. .100.00 1~ ••7 l.en 0 ••71. 0.11. O••S' 0.:1).
1¡'O' e.o 3.0 ".0 •• 0 l.':' eoo.oo 1.903 l ...... 1.19" 0.":5 0.771 O••"

70 1000.00 I.I,SO 1•••7 1'''1'' 1.223 O.97e 0.81.
10.00 0.33" 0.231 0.11. 0.18:5 0.097 0.000 soo.OO e.uI 1.7e. 1."71 1.1'" 1.033 0.8é7
20.00 0 .....2 0.2107 0.e3. 0.121 0.177 0.11' 1000.00 l. lo." 1.973 1 ••97 l."'. 1.1"7 1.01l
SO.OO 0.':5":5, 0;37, o.e". o.e.... 0.22.. C..200 '01'00.00 0.087 0 ....10 0.3S. o.e... O.eloO 0.228 10.00 l.e'7 o ••e. O...... O..... 0.3.:S 0.2'"e;o.oo- O.7e~ O.S":5 0,"~3 0.37' o.e..' o.e"e 10.00 I.SOO 1,.OS' 0.77S O•••• 0 ...7' 0.3'1)"00.00 0.'3. 0 •••7 o.sio O...... 0.3:. 0.2'0' SO.OO 1.830 1.378 1.IC2 0 ••0. O•••• O.,...:-='0.00 O.,•• 0.71& 0.:57" 0,"1l 0.3" 0.27.. 100.00 ' 1.08. I.S':5 1.338 1.1'" O•••• 0.70.1000.00 1.112 O....:s Ó.701 0.00' 0,"71 0."12 200.00 2.3"3 1'.E130 I.S'" 1.378 l. loe ti. 'tlc.81)

"00.00 e ••a .. e.o•• 1.77. 1.:':5 1.338 ~ • l"~10.00 o ....e, o.e". O.I!' 0.2010 0.13" .O.O;'S :500.00 1.70.. e.'IO' 1.e7,3 1.071' 1. .. 11 1.2,1:20.00 0.SEl2 0.3S" o.e.. :s 0.232 0.U7 0.1'" 1000.00 3.00.. 1.103" e.le7 1.'1. 1 ••33 l ..... ]:50.00 0.7.... O...," '. 0.37. 0.2'" 0.13:5 0.11:5
100.00 0.':50 0 ••3. 0,"73 0.3'7 0.110' 0.238 100
eoo.oo 1.1." 0.7.... 0 ••0. o...... 0.37. 0.2'" 10'.00 1."BB 1.02" 0.7"1 0.037 O."S" 0.3::':-
"00.00 1.313 0.';1) 0.731 0 ••:141 O..." 0.397 20.00, 1.72S 1.271 0.'E12 0.7710 0 ••07 0."'1
:500.00 I.~... 0.":5 '0.771 O••" 0.1093 0'''32 SI).OO e.0.7 1.:73 1;31:5 ~. 11.' O.UI 0.08:'

1000.00 1•••7 1.e13 0,.971 0.11. o ••se O.SO. 100.00 e.3e.. l.e08 1.SU 1.3:51 1.071 O.....
'0 eoo.oo 1.007 1.0.' 1.?S2 1.:73 1.31' 1.'11'

10.00. 0 •• 1. 0.33" 0.2,. 0.119 0.1.0 0.077 "00.00 2.989 e.321o e.013 , 1 ••0. 1.'U 1.3,.
20.00 0.710" 0 ....7 0.307 o.z... 0.113 0.171 soo.oo '.'80 1."1' e.110 l.'" 1 •• 1.. 1."'7
'0.00 1.0:1' O••••· O...,. 0.3'0 o.e.. s O.lee 1000.00 3.e23 •••8. •• 371 e. " .. 1.8:S" l ••",'100.00 1.2'7 0.8ell o ...... o ....e 0.3.' -0.a"7 110eoo.oo 1.:tOO 1.0" 0.':'7:1 C.et.9 O...,. e. 3'~ 10.00 I ••elo 1.IS3 0.87' 0.70. O."S' 0.399"00.00 1.738 l.e'7 1.00:1 0.8a. 0.0.... o."'a ea.oo 1••71! 1.3~3 1.10' 0.'17 O.08e 0.:109'00.00 ' 1.830 1.378 ' 1.10e 0.'0. ,o.oa. o., .. ,

'0.00 e .II!! 1.0.7 ' I ...e. 1.laI o..... o.,...1000.00 •• oa. 1.:1.0 1.J38 1.1"0 o.a•• 0.70' 100.00 r."B7 1. ':ll 1 ••• 1 1.":1' 1.18e 0.'70100
eoo.oo 1.7:! e.212 ' 1.'11 1•••7 I ...e. I.eai!10.00 0.7el!> 0'''37 0.1"8 0.230 0.179 O. lO.

eo.oo 0."2' 0.:177 0,"1. 0.2.7 0.22' O.IB' "00.00 3.073 2."87 . 2.17" : .9:11 1.0.1 l ... ,e
~00.00 3.1:l8 2.:97 2.2"3 2.028 1.7211 1.:23:10.00 l.e72 o.".. 0 ••tl7 o."" 0.301 0.239

3 ...3. 1.972 e.:l33 2.e91 1.'S3 1.7.0100.00 1."88 1.0210 0""1 0 ••37 0.":1" 0.33:1 1000.00
eoo.oo 1.7e:l l.e7e o.'ae 0.77" 0 ••0' 0 ...71 1201000.00 1 ••78 1."88 1.231 1.0110 0.'''1 ~ ••37 10.00 \.7et 1.elo:S 0.'71 0.798 0.:1.7 ' o.....a
:l00.00 e.~.7 1.:73 1.31:1 1.119 0.821 O•••~ 10.00 1.'90 l.".' 1.113 0.9'. 0.7'" 0.ov71000.00 2.3e<o 1.908 1.:113 1.3::18 1.071 0.109 :lO. 00 e.309 1.919 I.:SIO 1.33' 1.0"1 0.877110

100.00 2 ••" 1.0'0 1.7U 1.:S71 1.289 1.0"10.00 o.s"e 0."'0 0.310 0.2'9 0.193 O.lU 100.00 l ......· 1.3.' e.o" 1.819 1.:l20 1'.331eo.oo 1.0•• 0.0::17 o ....'" Qt,3"E1 0.e31o 0.e02 1tOO.00 3.e17 e.oSI e.31:l e.o'o 1.7U 1.:72:10.00 1.393 0.917 O••Bl! 0.:S08 0.373 0.2". '00.00 3.30e e.?20 2."13 e.l78 1.80" l .•:.100.00 1 ••2 .. 1.1::13 0.'7' 0.70. O."S' 0.3" 1000.00 3.025 3.037 l .... a."'. ..13. 1.910eoo.oo 1 ••7!! 1.3'3 1.10' 0.917 0.082 O. :OS
"00.00 e.13::1 1.0210 1.3:l3 l.IS3 ~.B7' 0.'00 130
'00.00 e.lle 1.0'" 1."20 : .1!21 o ..... O.,",, 10.00 l.'el! 1.331 1.031 0.'79 0.030, 0,"7e

1000.00 . 1,"87 1.9:11 1 .•• 1 1',"::18 1.1111 0.97. 10.00 1.0.7 1.:171 \.eso 1.083 0.8"1 o ••• ,
120 :sO. 00 l ..... 1.'13' 1 •• 1" 1."11 1.12:S o••,.

10.00 0 ....0 0.:l2l!> 0.39:1 0.2"7 0.207 0.1:: 100.00 '1.73. I.U:S, 1.8.7 1 ••:17 ,1.371 1.1.7
20.00 1.IBI 0.72' O... , .. 0."0.' 0.2"3 0.21' 100.00 3.0:l:l 1.10•• a.I"1 1.913 1 •• llo 1,"13 .
:0.00 1."S:I 0.9'90 O.,... OdlO7 0'''2' o.en "00.00 . 3.33:S 1.730 2'''23 2.U:S 1.'.7 1 ••57 .

IIJO.OO 1.72' l.e":I 0.'71 o.," 0.:1.7 ·0:.... 11 :500.00 3.103e e ..... •• :s00 1.101 l ..... 1.72"
eoo.oo 1.''90 1."8:1 l.el3 o•••• 0.7... 0 .•07 1000.00 ~.,.. 3.1:10 ••71. ..". 1.&&1 l ••••
"00.00 2.hO 1.7!' I."S" 1.2'" 0.'71 0.7'" 1"0SOO.OO e.3.9 1.81' I.,eo 1.338 1.0"1 0.877 10.00 1.'2B 1 ...11 1.131 0 ....7 0.703 0 ....8

1000.00 1 ••::11 1.0'0 1.7•• 1.:17. l.en I.O',! 10.00 l.e03 I~o.' 1.311 1.173 0.'1' 0.73"130 :l0.00 1.:l8:S 1.99" 1.702 1."8. 1.10. 0 ••'210.00 o ••"!! O.,... 0'''20 0.27' O.'" 0.1.2 100.00 ...,. 1.2'1 1.903 1.73:S 1.":S1o 1.23'10.00 1,."0 0.803 0.:1'" 0 ..... 0 0.2'" 0.222 aoo.oo 1.17:5 I.S8' e.l37 l •••• 1.701 l.....
'0.00 1.:l7e 1.083 0.8"1 0 •••7 0.":1. 0.3"3 1000.00 3.":' ...,. 1.:529 '.191 1.'03 1.73'100.00 1.822 1.331 I.C3: 0.117' 0.030 0."72 :500.00 1.:5:e l.". ••030 1.3~" 1.0:51 1.130eoo.oo 2.097 1.:7e 1.280 I.OS3 0.'''1 0 •••7 1000.00 3.1:1. 3.1..7' l.'." 1 ••7 .. 1,'''3 1.107"vo.OO 2.'81 1.822 I.SI' 1.331 1.031, 0.87'

:100.00 e ..... 1.'13 1•• 110 1."13 1.1" 0.'3' 1:S0
1000.00 l.". e.la:s 1.11.7 1.0:57 1.37. 1.1.7 10.00 e.oo" 1 ....7 1.10" 0.991 0.7711 0.'7'1"0 eo.oo 2 ....30e 1.737 l."'" 1.137 o•••• O.SI.10.00 1.0'1 o••" o ...,. 0.3'" o.el. 0.179 :SO.OO 2 ••81 e.U3, 1.77' 1.:S79 1.17. 1.07910.00 1.3"0 O.S'O 0 ••3 .. 0."71 0.311 0.133 100.00 1.'.1 e:"03 1.0:59 1.'3" 1.S2. 1.329'0.00 l •••• '0173 , 0.91'7 O.".. 0 ....:5 0.3'" 100.00 3.1!O" I ••el 2.3'2 1.113 1.77' 1.:S79100.00 1.'28 1."21 1.13e 0 ....7 0.703 0 ....8 1000.00 3.~0. 1.'81 1.03' 2."03' 1.0:59 1.83"100.00 1.'03 1.0.' 1.311 1.17' 0.91' 0.73" '00.00 3 •••0 3.0•• e.7I. l."'" r. IS7 1.92"1000.00 e."9:1 1."28 I ••ea 1'''11 1.132 0 ....7 1000.00 3.97' 3.'7" '.02' l.". l ..... ' 1.201:loo. 00 2.:18:1 l.'" 1.702 1."9. 1.10. 0."2

....
1000.00 e.l7. e.l9l 1."3 : .73:S 1."'10 1.13' 1.0

1:50 10.00 1.33' 1.08. 1.39' 1.172 0.891 O••" .
10.00 1.171 0.737 0,"s2 0.38' 0.e3. 0.1'3 .0.00 1.70" e.ol' .1 ••" 1."3' 1.1" 0.927
10.00 1.1021 0 ....7 0.7010 0 ....:5 0.3.3 0.2102 '0.00 3.1'0 1 ..... 1 e.o81 1.;10' 1.lo71 1.2'"
,O.CÓ 1.737 1.137 0.9.' 0.11. O.:Slo 0,"32 100.00 3.:l.... 2.820 2.388 2.1310 1.71' I.:oe.

100.00 2.00.. 1."B7 l.eo.. 0."1 0.'7" 0.:79 100.00 ".e2' 3,'1:10 2.700 2 ..... 1 2...081 l.''''100.00 i:.30l 1.737 l."'" 1.137 O.,.' 0.'1. "00.00 ".2." 3~ SI, .. ' 3.101) 2 .•20 2.319, 2.13"
"00.00 e.'" e.oolo 1.'(,,, 1."17 1.20.. 0."1 :00;00 ... 39' 3.71' 3.eOI 2.'31 1 ....3 1.21'
:00.00 2.OSI! e.113 1 ;''7S I.S79 1.27. 1.07' 1000.00 ....30 ".113' 3 ••31 3.1"7, 1.'7' 1."3

1000.00 2.'81 2."03 '2.0" 1.1310 l.". 1.32'
1.0

10.00 1.3:57 0.S:l8 0.:18' 0 .....3 o.e". o.eo.
~20.00 1 •• 1" 1.~81 0.81' 0 ••2. '0."20 0.203

'0.00 e.oe9 1."3' l. le. 0.'!!7 o •••" O...,~
100.00 2.33:S l ••• ' 1.3'8 1.17e o.1ge o •••• BLlNO.a.JES MINIMOS PARA BARRERAS SECUNDARIAS (lIB. DE PLOMO)eoo.Oo e.70" e.on 1 ••'1 1."3' l. le. 0 ••27
"00.00 3.0"3 e.33S 1.'07 1 ••8. 1.39' 1.1'2
'00.00 3.1:. e ..... 1 2.0SI 1.7... 1."'2 1.2": 5.1. Personas expuestas (50 mSv/año)

1000.00 3.'.... a.ge. 2.38B 2.1310 l.'" 1.:08

4.2. Miembros del público (5mSv/año) .. '" W D.IITANeI" 8ECUNDARIA EN teTAOI
'-&n/•••

KII W DISTANCIA A IAAIlE"" '''I~r" 1.0 3.0 ".0 •• 0 1.0
M ••I"/ •••• · ... 70

1.0 e.o 3.0 ".0 •• 0 '.0 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0070
0.087·.....0....i.' ·..·0.3'0 eo.oo 0.00 0.01) 0.00 0.00 0.0010.00 • '''0'. e ... 0.'''0 0.228 :S0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0020.00 0.7810 O.,'" 0."'3 0.37' O.i'" 0.2"2

SO.OO O.'/>o O. ". 0.:5710 0,"" 0.3':S 0.27"
100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

100.00 1.112 O'S":S 0.701 0 ••0. 0.1071 0."11 eoo.CXJ 0.00 0.00 0.00 0.00 '0.00
eGO. 00 • 1.• elo.l O•••• O•• IS 0.11. O.:S"" 0'''91 "00.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 .
1000.00 1 .....2 1.112 0.9:51 O.... :s 0.701 o ••oe SOO.OO 0.00 0.00 0.00 0.00 ',0.00":100.00 1."&'7 1.1... 0.97. 0.'93 0.717 o ...., 1000.00 0.00 0.00 0.00 0,1000 ~.• OO"1000.00 1••77 1.307 1.13. 0."0 O•••• 0.738 1500.00 0.10 0.00 O.vO 0.00 0.00
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kY"
,.~

,0 11"""NClA ~DA.J.lN "~'AO. leY '" I)tlt'ANcl" 8ECUNDAA~Á l~ ~TAO.

IIMan/ .... lIA.an/....
1.0 3.0 ... 0;··•• 0 1.0 1.'0 3.0 ... 0' •• 0 ,_•• 0

;> 1.0

eo 10.00 0.00 0.00 0.00 ,0.00 O.(tO

10.00 0.00 0.00 o~oo 0.00 0.00 20.00 1).00 0.00 0.00 0.00 0.00
10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 '0.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
~.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0.00 Ó.OO 0.00 0.00 0.00

100.00 0.00 0.00 0.00 0.00' 0.00 200.00 0.0., 0.00 0.,00, Q.OO 0.60

200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ..60.00 0.20 0.01 0.00 I)'~I)O 0.00
"00.00 0.00 .0.00 0.00 0.00 0.00 ,~o.oo O.II! 0.11 .0.00 ,;0,,-00' 0'.00

'00.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1000.00 1.03 o.el 0.13 ,,0,\>0; 0.00
IOt)O.(JO 0.01 0.00 0.00 0.1)0 0.01) ISOO.OO l.a3 0.1" 0.19 ~~.OS" 0.00
ISOO.OO 0.3S 0.00, 0.00 0.00 0.00

,o
\.. , :

10.00 0.00 0.00 0.00 '0.00 0.00 5. 2. Miembros ,del público' (s" mSv/año)-

20.00 0.00 0.00 0.00 0.1.'10 0.00
, ~O.OO 0.00 0.00 O.C)O , 0.00 0.00

DI BTANC 1A; ÍiE'CUNDAA lA100.00 0.00, 0.00 0.00 0.00 0.00 leY ... ENH€T..08
eoo.oo 0.00 o.~o 0.00 0.00, 0.00' ..:AAln/ ....¡

"00.00 0.00 0.00 (\.00 0.00 0.00 e.o 3.0 ".0 •• 0 a.o
SOO.OO 0.00 0.00, 0.00 . 0.00 0.00 70

1000.00 O. U! 0.00 ' 0.00 0.00 0.00 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

'SOO.OO O." 0.0'" Ó.OO 0.00 0.00, 20.00 0.00 0.00 0.00 " 0.00 0.00
~O.OO 0.00 0.00 0.00 '0.00 0.00

100
0.00 0.00 0.00

100.00 0.00 0.00 ,0.00 0.. 00 0.00
10.00 0.00 0.00 200.00 0.30 0.00 0.00 .0;00 0.00
eo.OO, 0.00 0.00· 0.00 0.00 0.00 "00.00 0.1010 0.12 0.00 ';0.00 0.1)0
SO.OO, 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 SOO.OO O.~I 0.32 0.0' 0.00 0.00

/100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1000.00 o.a:5 0.107 0.33 '0.00 0.00
eoo.OO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1'00.00 1.0:1 O.bE! 0.101! '0.11 0.00
"00.00 0.01 0.00 0.00 0.00 0.00 ao
'00.00 0.0. 0.00 0.00 0.00 O.OÓ 10.00 0.00 0.00 0.00 '6;00 . 0.00

1000.00 o... , 0.0" 0.00 O.O/) 0.00' 20.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
11500.00 o.n O.U 0.00 0.00 0.00 '0.00 0.00 0.00 0.00 0.('0 0.00

100.00 0.01 0.00 0.00 0.00 0.00
110 0.00 0.00 0.00 eoo.OO 0.100 0.00 0.00 0.00 0.00

10.00 0.00 0.00 1000~00 O." 0.39 0.01 . 0.1)0 0.00
20.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 '00.00 0 ••7 0.402 0.33 0.00 0.00
SO.OO 0'.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1000.00 1.12 O.be 0."40 ' 0.03 0.00

100.00 0.00 0.00 '0.00 0.01) (1.00 ISOO.oo I.JS o.sa O.:5S 0.37 0.00
2('0.00 0.00 0.00 0.\')0 0.00 0.00

'0
""0.00 0.07 0.00 0.0(' 0.00 0 ••)1) 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
~(JO.OO O. " 0.00 0.00 0.00 0.00 eo.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

1')00.00 (J.:7 0.0' 0.00 .0.00 0.00 '0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,'00.00 O.b. 0.1:5 0.0:5 0.00 0.00 100.00 o.le 0.00 0.00 0.00 0.00

200.00 O.... 0.10 0.00 0.00 0.00

le:5 C,OO.09 0.71 0 • .,7 o. le 0.00 0.00
10.00· 0.00 0.00 0.00' 0.60 O.C/O :00.00 0.a3 0.51! '0."1 0.00 0.00
eo.oo 0.00 0.00 0.00 0.(1) 0.00 1000.00 1.38 0.7. O.:S, 0.13 . 0.01
~O.OO 0.00· 0.00 0.00 0-.00 0:00 1:500.00 1••7 1.01 o••, 0.10:5 0.11

100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100
200.00 0.00 ' 0.00 0.00 O.(lfl. 0.00 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
"00.00 o • al! 0.00 0.00 O.O/) 0.00 eo.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Soo.oo 0":5 0.00 0.00 0.00 0.00 ::so. 00 0'.0. 0.00 0.00 0.00 0.00

1000.00 0.73 0.13 0.01 O.ex> 0.00 100.00 0.109 0.040 0.00 0.00 0.00
leoo.oo o... 0.11 0.11 0.00 0.00 200.00 0 ••:5 0.1:5 0.0. 0.00 0.00

"00.00 O.,. O.bl o.'" 0.010 0.00

lilO ::s00.00 1.1' o ••• 0.:53: o.oa 0;00

10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1000.00 I.b7 1.0. 0.710 O. :51 0.10

20.00 0.00 0.00 0.00 O.O/) 0.00 ~~.OO e.::SO 1."3 0.9:5 0 ••0 0.1.

SO.OO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 110
100.00 0.00 0.0&-0.00 0.00 0")0 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

eoo.oo 0.00 ,0.(10 0.('0 0.00 O.\"tO eo.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

1000.00 0.10 0.00 0.00 0./)0 0.00 :50.00 o. " 0.00 0.00 O.C/O 0.00

::SOO.OO 0.1" 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0.'7 0.0" 0.00 0.00 0.00

1000.00 o .... o.u 0.00 0.')0 0.1)0 100.00 0.7. 0.18 O. " 0.00 0.00

1:500.00 0.1. 0.11 0.0' 0.00 0.00 1000.00 l. " 0.72 0.:57 0.0" 0.00
'00.00 1.3" 0.10 0 •• 1 o.le 0.01

130 1000.00 l.'" Le3 o.e. o.:s, 0.11t
10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 I~.OO l ... l .... 1010 O... O. "
20.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 110
~O.oo 0.00 0.00 o.vO 0.00 0.00 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

JOO.OO 0.00-' 0.00 0.00 0.00 0.00 eo.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 '0.00 0.1" 0.00 0.00 0.00 0.00
"00.00 0.13 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0."" O.le 0.00 0.00 0.00
soo.OO O. J. 0.01 0.00 O.ClO 0.00 eoo.oo 0.87 o.eo 0.110 0.00 0.00

1000¡00 0.7& 0.1" 0.0" 0.00 0.00 ..00.00 1.31 o.ee .O.blo o. le 0.00
,~.OO o.n· o•., o.Ja 0.00 0.00 soo.OO 1.~3 O... 0.70 0.1' 0.0'

1000.00 1.11 1."1 0.9' 0 ••' 0.1.
, ..O 1::SOO .00 J.JI 1.9,) I.l!' 0.79 0.10

10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.,
'0,.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
~o.oo 0.00'" 0.00 0.00 0.00 0.00 eo.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

l00.ex> 0.00 0.00 .0.00 0.00 0.00 '0.00 0.1:5 0.00 0.00 0.00 0.00
200.00 0.02 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0.73 0.13 0.00! 0.00 0.(.10
CtOo.OO o.t~ 0.00 0.00 0.00 0.00 eoo.oC/ I.oe 0.70 o. a::s O.C/O 0 . .:>0
~oo.oo 0.18 O. Oft 0.00 0.")0 0.00 1000.00 \, 59 0.'11 0.73 0.13 o.oe

1000.00 0.e6 0.17 0.1)7 0.00 0.')0 5 1)0.00 l. B7 \,oa 0.81 O.I~ 0.01
I !'lOO. 00 1.03 0.11 0.1" O• .,,, 0.00 1000.00 e.e'o 1. 71 1.1. 0.77 o.la

1'00.00 Io.e. e.J" 1.:5e 0.'2 0.7e"('1 1:10
10.00 (J.OO (1.00 0.00 0.')(1 0.(1'" 10.00 O.CO 0.00 0.00 0.00 0.00
20.0(,) 1).00 0.00 O.I)t) O.fJO 0.00 ee.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
SO.OO 0.00 (1.00 0.(1) 0.00 0.(.0 '0.00 0.1. 0.01 0.00 0.00 0.00

1"0.00 0.00 ('.00 0.00. 0.')(, <1.(10 100.00 0.78 0.1" 0.0'0 0.00 0.00
200.00 0.0. 0.00 0.00 0.('0 0.(10 eoo.oo 1.08 O.," O. l. 0.01 0.00
400.00 0-.11 0.03 0.00 ".00 0.0Q, "00.00 1;'- \,01 0.7' o.a .. 0.010
'00.00 0.20 0.08' 0..00 O.QO 0.00 soo.oo l." a. alt 0.8S 0.17 0.0.

1000-.00 o.'" 0.19 0.11 0.00 0';00 1000.00 3.01 l.al ... e3.0•• a 0.1'/
'ISOO.OO 1.13 0.2•. 0.11 0.01 0.00 1'00.00 ".SI ..... 1••0 o••, 0.1.
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kV 'WC",i' DIITANcíA8teuNDAAIA EH "UAOI
",,-,ni•••

',.0 3.0 ".0 •• 0 '.0 Densidad Espesor Equivalencia en., de plomo
.ftO' Haterial del del según los ,kV' llpl icados

10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 material material
10.00 0.01 0.00 0.00 0.00 - 0.00 (Rg .m-3 ) (1I1lI.)
'0.00. 0.11 0.0" 0.00 0.00 0.00

11)0.00 O." .' 0.17· 0.0'7 0.00, 0.1)0 ~() 1~ 100 . ',150

eoo.oo 1.1' O.se O. íl O.O.Ío 0.00
"00.00 1.1' 1.1' 0.e6 0.17 0.0'7
'00.00 .,." .. e'7 O.... 0.1'" O. " Hormigón ,3.200, 1Q 0,9 1.5 1.~ 0.91000.00 3.33 1.01 1.36 O.cto o.eo

"00.00 '.00 1.1' 1.1. ,1,01 o.... o yeso 20 1.8 2.7 3.3 1.8

1150 baritado 25 2,3 3.3 4.0 2.2

10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50 4,3
eo.oo 0.06 0.00 0.00 ; 0.00 0.00 75 5.9
~0.00 o.eo 0.08 0.00 0.00 0.00 '100

100.00 O." O. " 0.11 0.00 0.00 125
f(·O.OO 1. 31 0.'91 O.i!/) 0.08 0.00
101)1).00 2.010 1.23 O.'" 0.19 0'.11

1 "0.2 0.1
~('O.OO 2.'" 1.3' l. (J" 0.21 0.110 ACERO 7.800 0.1

1000.00 3.66 2.21 1.'0 0.'1'1 0.22 2 0.3 0.3 6,2

1'00.00 ,..., 3.01 '."- 1.19 0.91 3 0.5 0,5 0.3'

160 4 0.7 0,7 0.4
10.00 0.00 0.00 0.00 O.OÓ 0.00 5 0.9 0,9 0,5
ro.oo 0.0' 0.00 0.00 '0.00 0.00 10 0.9
'0.00 0.11 O.U 0.00 0.00 0.00 20 1.7100.00 . 1.03 o.el 0.13 . 0.00 0.00

2,'5200.00 ....3 O." 0.2e 0.11 0.00 30

"00.00 2.n 1.310 1.03 0.21 0.13 40 - 3,3

'('0.00 e.63 I.,e 1.13 0.2e 0.11 50 4,0

II)QO.OO 3.9' l.'" 1.63 LúB 0.23
11500.00 ,... 3.2' 2013 '.30 1.01

'lNlU\. 6

~~ A>.AA t1n'JlES DE~ DE PELIctIA

Periodo de Tipo Distancia de la fuente de'radi'!ción al 1u:¡ar de a~
Almacena- de cenan lento
miento Barrera

2 m. 3 m. 4 m. 5 m.

plaro hormig. plaro hormig. plaro,.. hormlg . plaro horrrq.
ano ano ano ano

1 dia primaria 2,3 19,5 2,1 lB 1,B 15,5 1,5 13,5

1 SE!l1ana con 3,0 24 2,7 22 ,2,4 20,5 2,2 1B,5

1 :nes U= 1/16 3,7 29 3,4 27 3,1 24 2,B 23

1 día secundaria 1,7 15 1,5 13 1,2 11 1,0

1 sanana ceo 2,4 19,5 2,1 17,5 1,B 16 1,5 13,5

1 rres l) = 1 3, O 24 2, B 22 2,5 2Ú 2,2 lB,5

- Blindajes para redu::ir la radiación a 0,2 nR para una carga de
trabajo sananal 00 1.000 mA.min a 100 kV pim. 400 mA.min a
125 kV piro ó 200 rrA. mio a 150 kV piro.

- !);!nsidad del lbnnigón 2,35 g cm-3.

EQUIVALENCIA EN F-LOMO DE VARIOS MATERIALES PARA RAYOS X DE BAJA
ENERGIA

1.2. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA UTILIZACION DE ·LAS
INSTALACIONES.

lt. Se establecerán unas Normas de actuación para' la
utl1izaci6n de la instalación. de modo que 1as.dosis
equivalentes de radiación que puedan recibir las
personas profes iona1mente expuestas sean tan pequeñas
como sea razonablemente posible•.Estas NOl1llas. deberán
estar escritas y ser conocidas y cumplidas pot todo el
personal de la instalación. Igualmente. se dará cumpli
miento a lo establecido en el Reglamento sobre Protec
ci6n Sanitaria contra Radiaciones lonizantes.

2t. Debera llevarse un Diario de Operación. donde se anotará
cualquier' tipo de incidencia registrada en la' instala
ci6n. las fechas de las revisiones de los equipos y los
valores de los niveles de radiaci6n medidos. registrán
dose asimismo el tiempo real de utilizaci6n de cada
aparato. y el personal que dirige su funcionamiento.,
Un resúmen de todo ello figurará en un informe anual que
el titular deberá remitir al Consejo de Seguridad
Nuclear dentro del primer trimestre del año natural.

3~. Para dirigir el funcionamiento de la insta1aci6n asi
como para operar los equipos de rayos X, deberá existir
personal acreditado al efecto por el Consejo de Seguri
dad Nuc 1ear.

4f. El titular de la instalación solicitará de una entidad
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía o de
un Servicio o Unidad Técnica de Protecci6n contra las
Radiaciones Ionizantes, propia'o contratada, que efectúe
el control de calidad de los equipos y la vigilancia de
los niveles de radiación en los puestos de trabajo. como
minimo anualmente, y siempre que se modifiquen 'las
condiciones habituales de trabajo o se detecte alguna
irregularidad que afecte a: la protección radio16gica.

5t. En todo momento, se dispondrá de los documentos
oportunos que acrediten la seguridad en el diseño y
fabricación de los generadores y tubos de, rayos --
X, tales como, certificados de Homologación de los equipos, o en
su 1ugar. cert ificado de verificación emit ido de conformidad con
lo previsto en la Disposición Transitoria Primera y los
correspondientes a la acreditación del cumplimiento de la
especificaci6n 4f.

Material

Densidad Espesor Equivalencia en mm. de plomo
del del según los kV aplicados

material material
(Kg.:n- 3 ) (nm.)

6!. De conformidad con 10 previsto en el Reglamento sobre Protección
Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes, se llevará el control
médico y dosimétrico del personal profesionalmente expuesta en
la instalaci6n, y se tendrán actualizaaos los historiales médi
cos y dosimétricos correspondientes. Dicho control dosimétrico
se efectuará mediante el empleo de dosimetros de termoluminis
cencia o de pelicula fotográfica y la lectura de los dosimetros
la deberá hacer un Centro Autorizado.

50 75 100 150

Ladrillo 1.600 100 0,6 O,B 0,9 O, B

de 200 1,4 1,7 1,9 1,7

arcilla 300 2,2 2,7 3,1 2,6

400 3, B 4,5 3,7

500 4,8

7f. Siempre que por ras caracteri st icas propias de una explorar :ón
se haga necesaria la inmovilización del paciente. ésta se rea
1jzará mediante la utilización de sujeciones mecánicas apropia
das. Si ésto no fuera posible y la inmovilizaci6n se realizase
por una o varias personas. estas serán a juicio del facultativo,
personal profesionalmente expuesto de la instalaci6n en turnos
rotativos. En ningún caso se encontrarán entre ellas mujeres ges

·hntes ni Illenores de 18 años. Todas las persoñas- que intervengan
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1~5

F'otoradioscopia - O
(pantaUa fluorEiscente) •

F'otofluorografia':, O
(con intensífic¡l~~r'de imagen)

o

Ec¡uipornÓ¡'Ü

o

o

'c

Con TV

[

convencional :'~'U'

O computarlZa~~ (TC) , O'

[

convenc ional

O con lntensificador

Radiografia indirecta r¡
(Indicar SI es unIdad U

movíl sobre vehiculo)

Radioscopia

Radiografia' con_vencional O
(tQrax,' osea; abdomen etc)

• Ma~09rafia . O,
• Tomografia

_ RAOIOOIAGNOStICÓGE"ERAL

1.2.

12'. Los equipos de rayos X para efectuar radioscopia deberán poseer
intensificador de imagen salvo en circunstancias excepcionales
apreciadas favorablemente por el Consejo de Seguridad Nuclear.

101. Han de disponer de cortinillas plomadas todos los equipos que
efectúen radioscopia Y se operen a pie de t'ubo.

en ,14 inmovilizaci6n,' estaráo siempre en el menor número posi
ble, procurarán en todo momento no. quedar expuestos al haz direc
to, y. deberán. ir 'provistos de guantes y delantal plomados, para
10 cual estas prendas de protección deberán estar disponibles en

'la instalación en número suficiente para permitir su uso simul
táneo.

gl. En las salas en las que se operen los equipos de rayos X a pi~'
de tubo, deberán usar delantales plomados todas las personas que
permanezcan en la sala durante el acto médico y evitarán el haz
directo de radiación.

11'. En todas las instalaciones de radiodiagnóstico, se dispondrá de
las prendas plomadas adecuadas para proteger tanto al paciente
como al personal profesionalmente expuesto (protectores gonada
les, delantales plomados etc.).

'81. En las' salas donde estén ubicados fas equipos de rayos X se debe
rán tomar las medidas oportunas para. que dispongan de ulTacceso
controlado de modo que no permanecerá ninguna persona ajena a
las mencionadas salas cuando los equipos de rayos X estén en fun
cionamiento. Asimismo, dichos-equipos, cuando estén fuera de fun
cionamiento, deberán permanecer en condiciones de seguridad, de
modo que no puedan ser puestos en marcha ni mani,pulados por per
sonal.ajeno a la instalación;

13'. Para radiografia dental intraoral: _ SERVICIOS ESPECIALES

n

_ Los disparos e radiográficos se efectuarán a una distancia mi
nima de 2 metros del tullo emisor de rayos X¡ con 10 cual. el
pulsador para efectuar dichos disparos di,spondrá siempre de
un cable extensible de al menos 2 metros de longitud. En el
caso excepcional de que con tal procedimiento se comprometie
ra la finalidad perseguida por la exploración, el operador
deberá protegerse medi ante un de 1anta 1 plomado o cua 1qu i er
otro dispositivo similar.

_ En la instalación se deberá disponer de delantales plomados
con objeto de proteger al paciente o para utilizar por el ope:
rador si fuese necesario. Estas prendas de protección deberán
estar en número suficiente para permitir su ..uso simultáneo de
acuerdo con las necesidades de la instalación.

RadIología Intervenc iom sta

Anglografía

Otras

- RAOIOGRAF'IA VETERINARIA

- Ot ras

[J

O

O Indicar las':

La sujeción de las placas radiograficas la efectuará el mismo
paciente, o bien se realizará por medios mecánicos.

1.3. Caracteristicas de las exploraciones

14'. La ret i rada de los equ i pos 'de rayos X defectuosa se efectuará
por las empresas Ó entidades autorizadas por el Ministerio de
Industria y Energia las cuales procederán a la inutilización de
los tubos.

- Oatos a suministrar

Tubo Exploración'Estativo Radiografía Radioscopia
o

nQ disparos jtiempolI tiempo (min)
kV por explor. mA, disparo mA '

FORMULARIO pARA INSTALACIONES DE RADIODIAGNOSTICO

1, A CUMPLIMENTAR POR EL TITULAR DE LA INSTALACION

Identificación de la Instalación

Titular:

Dirección:

Localidad:

Provincia:

Teléfono:
- Datos a suministrar en el caso de TC ~-

BAJA DE ALGUNO DE LOS EQUIPOS EXIS- O
TENTES (unicamente identificarlos

y especificar su destino)

1 , 1 . 9BJETO DE LA NO'I: I F I C!I~.Lº!:!

MODIFICACION O

REGISTRO
[

INSTALACION DE NUEVA IMPLANTACION

O INSTALACION EN FUNCIONAMIENTO

AMPLIACION DE EQUIPOS

OTRAS MODIFICACIONES

o
O

o

o

I
NQ de pulsos ¡TiempO por Tiempo rota

Tubo Exploración kV mA por corte corte c1ón compl!
(s) ta (5 )

-
-
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Direcciones del haz ütil y posiciones del foco. in*
dican40 la distancia a eada uno de l~& muros de la
sala.

~arca Modelo ~~nsibn

máxima
(J{Vpj.

tritensidlld
máxiPla (:llA:)

;;'Ut.raciÓn
'::>tl!il. [lIlIII

de ALl.

".ño de *ntr:!d<~ en
fUnC10ni!lmient.G.

1.4. Pro~.ceión Radioló;ica y u~ilizaeión

Indicar el tipo de dosimetria
(t.rmolumini.c.ncia~ pelicula fotográfica, etc.)
nQ 4* dosiaetrcs y e.ntro que efectúa la lectura de
lea miimo&+ eapecifican40 81 .e trata de dosimetría
in41vidual a Aa,ire6. En' ••ta último caso, indicar
donde estin .ftuados los doaimetros. Determinar si
existen c&aOt en 105 que ••• neoesaria la utiliza·
ci6n de mis de und08imetro por persona (ej: de mu
fiaca, ahillo. Cont6mplese el caso de equ~pos m6vi·
les en quirófanos).

Tubo 1
Tubo ,2

Tubo)

Tllbo 4

Repetir 1'1 información. para- los generadores n~ 2.3.4.5_ etc. "ns
tentes en la instalaci6n, y para .los tubOs qUit' alimenta có>da gene
rador.

Identificar 10& equipos qua disponen de cortinillas
ploma4ta. iD41~.l,l~oardonde están colocadas,
y Si se .f~t24Aa,,revisiones periódieas de las mis-
m•• con el f1n de mantenerlas en perfecto estado.

Indica~ ~l p~eTo de d~l6n~al*. plomado••xis~.nte5 ~n
la instalación, ••pe~or de 10$ miemos, en que ceSO$ se
utiliz.an )1 si ••n tinieamente delanterol o también eu __
bren la .espalcl}¡¡'.

Eq"'lparnient.os:

Efe·:tClese para cadi!l <::onjClnto gen'Hadol"-tubo.

Mesa de exploraCión a 1.,. _que d:&-, servicio. indlcar.do' su marC<l,
modelo i carac:ter'i._.t~"•. (t..leaandada., oascuLant.e. hJil. etc, l ,
ilSí. o:omo los accesorios de que consta (ser~6rlrafc, bucky,

etc:.) .

I:J'.llU-car::.:lt il\a OCllsiCmé. lie utilizan «uantes plomados o
eU.lqu1er,~~ prenda de ~Totecci¿n.

D.$CTi~1r la5 norma. d. operación para r~gimen normál
de tral>ajo.

a-laci6n del ~r.on.l que dirija .1 runcionemiento de la
instalacidn y d.seripei6n de lal funciones que .en e d1
.arrCl.1.1ar.

f:speclfic:ar sí. di servicio a un buc:ity mural o ",,,porte vert,-
cü. Identificarlo: A-~

Siatema de Lmaqenl
Pantalla fluorescente:
IntensLfic:adar de imagen y TVI
OtrllS.

Para tOlllograf1.. COlItput'ari&ada (Te);

• •• de 19
C""ractltd_stic:as del cuerpo principal y de la meSa de e><pl;:>ra
cibn,

Fdo. :
Tipo Y número de det.ectoresl
~úmero de consolas de operacibn y el~udlol

II. 2. CERTIFICACION SOBRE EL PROYECTO DE LA. INSTALACION.
~ • J. Caracteristica. 'de 1... salas o vehículos

Adjuntar un plano o esquema a escala de cada una de
las salas o v.hículos donde bey i~.lados eqU~pos

de fayos·X fijos. nI ocilto Wl plano o esquema de
distribuci6n qeneral de la instalación, facilitando
en los mismos la slquient. informaci6n.

Situación e ide~ficaei6ft en ,1 plano de cada una
de lo. equipos existente••

- Situación de la.~,..&. de exploración soportes ver~

ticales y distint" componente. que forman el equi~
pamiento.

- Indicar el uso de los loeales contiquos a cada uno
de los muros de las salas, piso superior e inferior
(ej. calle, despacho, l&boratorio, sala de espera.
vivienda particular. etc.).

Dimensiones de las ••las (l&rqo. ancho y altol y si
tuaci6n y dimensiónes de las ventanas existentes y
su protecci6n, si ha luqar.'

Situación de las consol" de control. especificando
la protección existente entre dichas cortsolas y el
equipo de rayos X, incluyendo el visor.

SitUación de las pantalla. protectoras, si existen,
indicando natut&l.z~ y ••pesor.

- Indicar qué equipoa poa.encortinl11aa plomadas.

Naturaleza y espesor de loa blindajes adicionales
(plomo, hormiq6n. etc.¡ en sueloa. paredes, techos
y puertas. Ver tablas 4 y S Anexo l.

de 19

l.s sei'iales lu~

funcionamiento

d.

Fdst. :

•

- Indicar dónde •• encuentran situa4a.s
minoaaa o &cúaticas que indican .1
de loa equipos. .

2.1. Generador•• y tubos de rayos X

Corr.spond. a un modelo homoloqado

n. y feoht. de HclInologaci6n del generador:

nR y fecha de Hanolo9aci6n de los tubos:

Identificación el.l S.[Vicioo Unidad Técnica

Denom'inac:1Óltt
Dirección;
toe.l:¡,.4adl
P«'ovt.ñcia j.

~~.t'~no:

(A ct1MPLIMPJrrAA POR. EL SERVI.cIO O 1.,"NlDAD TECNlCA DE PRO
TECCtoN CONT&\.US RADIACIONES IONIZ1.NTES)

2.2. caraCterística. 4. los equipo.: fijo c: móvil CJ

Q:8Mra40C'.. y tubos
\
G8na~.~~. ~; 1 Monofásico Trifásico Otros

N~C.:

nÚfll!ro de tubos que -puede alimentar:

Tubo&--&lirnentados Por el qenerador ni; 1

Corresponden 4 un modelo verificado

ftlQdel.g·..

tenai.6D lI6x.1I'la CiKVp-) ~

intellSWad. Ñ&ima (lIlA);

(.o1'&41ograI1& y radioscopia)

$1,IIlj.1Ú,U~rl

fecha aprox1m&da de fabricaci6n:
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disparos
I
¡Equipo nQ Esplora\,ión,
I

a de

Fdll.:

SELLO DEL SERVICIO O UNIDAD TECNICA'

lA, CUMPLIMENTAR POR EL. SERVIC!O. otiNiOAD TECNICA DE PRO
TECCION CONTRA LAS RADIACION!;S', IONIZANTES)

A. Para instalaciones de nueva implantación

Certifico que las obras que:se han realizado para
la ejecución del proyecto cumplen las especificacio
n~s técnicas previstas en el mismo.

Para instalaciones que estén en funcionamiento a la
entrada en viqor del Real Decrete) ,

Certifico que s~ ha verificado ,que la instalación
cumple las especificaciones técnicas correspondien
tes del Anexo! del Real Decreto

B.

a de de 19

- Direcc'iones del haz útil, indi'c~ndo la distancia mí.
nima del foco a cada uno de '¡os muros. suelo y techo
de, la sala.

1.4. Protección Rad~ológica y Utilización.

Fdo. :

SELLO DEL S~RVICIO O UNIDAD TECNICA

- Describir, los dispositivos 'existentes para impedir el
acceso del personal a la!¿l salas-'durantela em1sión de
rayos X.

[n el caso de que algún equipo se opere a una distancia
m~nor de2m~ espe~ificar las protecciones que utiliza 
el operadortlelantai plomado, pantalla plomada, etc.).

Indicar si se utilizan dos!metros personales ó de 'rea,
especificando el tipo de dosimetría (termolum1niscenc1a,
pel!culafotogr'fica, 'etc;) n! de dosímetros y centro 
que efectúa la iectura de los mismos.

Súmero de delantales plomado~ existentes en la instala
ción, uso al que se les destina (para el operador, para
el paciente)'- Indicar si se dispone de protectores de - 
tiroides para el paciente.

ANEXO III
Para radiografía dental intraoral, indicar si la placa
la sujeta el mismo paciente o si, por el contrario, se 
dispone de sUjecio~e$ mecánicas.

FORMULARIO PARA INSTALACIONES DE RADIODIAGNOSTICO DE~7AL

_ Describir las normas de operación para r~g1men normal de
trabajo.

_ Relación del personal que dirija el funcionamiento de la
instalación y descripci~n de las t'unciones que van a de
sarrollar.

de de 19

F'do. :

1.2. ~c~ividades a desarrollar

BAJA DE ALGUNO DE LOS EQUIPOS EXIS- O
TENTES ',(únicamente i~entincarlo~

y 8spec1ficarsu, destino) Identificación del Servicio o Unidad Técnica

Denominación:
Dirección:
Localidad:
Provincia:
Teléfono:

111.2. CERTIFICACION SOBRE EL PROYECTO DE LA INSTALACrON

lA CUMPLIMENTAR POR EL SERVICIO O UNIDAD TECNICA DE PRO
TECCION CONTRA LAS' RADIACIONES IONIZANTES)

o
o

o

NUEVA IMPLANTACION

OTRAS MODIFICACIONES

o

MODIFICACION O

REGISTRO

1.1. 9BJETO DE LA NOTIF!cACION

rINSTALACI~N DE

lINSTALACION EN, FUNCIONAMIENTO

, - Radiog.afia dental r.onvencional., D

- Panorámica. D
I

,[

I

Con tubo de Rayos X
intraoral.

Tomografí.a
lpantomografí.a) .

D
D

2;1., Caracteristicas del equipo de rayos X.

marca:
modelo:
tensión max~ma (KVp):
intensidad máxima (mA):
fe~ha de fabricación:

Si el qenerador alimenta más de un tubo indiquese
el nQ de ellos:

Filtración total lmm de AL)

~;~f~~~:zc~~¡T~dOres o conos d~sponibles para l1mi-
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III.3. CERTIfICADOS DE VEJUFICJ.CION DE LA INSTALACION

{A CU1G'L-IHI:NTAR POJl EL SERVICIO O UNIDAD TECNICA DE PItO
TECCIOM' COtt'l'U. LASRAnIACIONB$ IONIZANTESI

Fc!o. :

SELLo DEL SERVIC'IO O UNIDAD TECNICJ.

rdo. :

ALtO DEL SERVICIO O UNIDAD 'l"ECNICA

172 LE}~ ////99/. de 8 de noviembre, de rdorma de ía Ln
7/1983, de 22 de junio. de fegimen de las .Iiuuiaciof1cs (k
illterés gallego.

El Estatuto de Autonomía·de Gahcia señala en su artículo 27.26 la
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma sobrt' las fundacio
nes de interés gallego. En consecuencia, y de conformidad con la
potestad legíslativa reconocida en el artículo 37 del Estatuto de
Autonomía de Galicia, se dictó la Ley 7/1983, de 22 de junio, de
régimen de las fundaciones de interés gallego.

En1rclos criteríos seguidos paill'dcterminar el ámbito de aplicación
de esta Ley, en su artículo l se observa una contradicción, ya que .('n el
primer párrafo ·se _recoge ~I_ctiterlo'~nc-ional y en el ter-cero el (Tlteno
de domicilio, lo que puedc,.(jat h\p! a¡dpdas a la hora de aplicarla. por
lo que deberla mantenerse un crIlc-no uniforme', al consldcrarsc nprcsa
mente que la mencionada Ley scrá'-de aplicación a aquellas fundacíones
que o bíen tengan su domicilio en Galicia o bien desarrollen principal
mente sus funciones en ella. Por otra parte, se señala cuál ha de ser la
protección conveniente que se dispensa a esas fundaciones que no
desarrollan sus- funciones en Gálitía pero que persiguen la consecución
de un interés gallego, que en la actualidad estaba vacia de contenido,

La Ley otorga a la Xunta de Galie-ia la competencia para reconocer
como de Interés gallego e inscribir en el Registro de Fundaciones a éstas
en _desarrollo de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía. Esto no
quiere decir que tenga que ser la Xunta de Galicia, como órgano
superior de dírección del Gobierno Autonómico, la que tenga que hacer
este reconocimiento, ya que no cabría den1ro de los supuestos del
artículo 4.20 de la Ley 1/1983. de 22 de febrero. reguladora de la Xunta
y de su Presidente, sino que será el órgano competente de ésta el que lo
haga, el órgano al que se atribuya la función de ejercer el protectorado
sobre la fundación.

En cuanto al órgano de gobierno de la fundación se introduce la
exígencia de gratuidad de los cargos así como la de que éstos sean
colegiados, l.~xccpto en el caso de. que el fundador, en vida, se reserve el
ejercíeio de todas las com'J)etencias de -góbierno, buscando una mayor
protección de la voluntad fundadonal.

Entre los actos índclegablcs de íos 'Órganos de gobíerno de las
fundaciones se añade la venta de obras de arte, exigiendo así una mayor
garantía para la salida de bienes histárico-artísticos del patrimonio de
una fundación.

El artículo l de la Ley exige como requísito fundamental la ausencia
de ánimo de lucro en el desarrollo de los fines de la fundacíón, lo que
no supone la imposibilidad de exigir contraprestación por los servicios
que presta~ siempre que no exCeda de su coste real totaL Por otra parte,
en la I?ráctica una gran palie de los recursos de la mayoría de las
fundaCIOnes provienen de las cantidades que cobran a sus beneficiarios,
por lo que no se trata de un supuesto excepcional que deba requerír la
autorización previa del protectorado lo que supondría un exccsívo
intervencionismo, contrario a los prinCipios informadores de la Ley
recogidos en su exposición de motivos.

En el artículado de la Ley no se establece que período temporal
comprende el ejerciciocconómicode las fundaciones, por lo que en este
campo se ajustarán a las normas contables y financieras espailolas.
Según las mismas. el ejercido económico no tiene por que coincidir
necesariamente con el año natural,iMlnque lo -nonnal es que así lo haga.
Sin embargo, se debe íntroducir en la Ley estaposibilídad, permitiendo
que la fecha del cierre del ejereicionocoincida con el 31 de didcmbrc,
por lo que la fecha de cierre del,inventa.~io-balanceque han de realizar
las fundacíones tampoco tiene que, ser el' 31 de diciembre siempre.

Los presupuestos en la actualidad se presentan, en algunos casos.
cuando ya está muy avanzada suJiquidación, en los ~eis primeros meses
del ejercicio económico, a pesar de que los presupuestos, por su carácter
de prevísión, se- _han de realízarantes de comenzar el ejercicio econó
mico de que se trate, introduciendo ahora la obligatoriedad de pn~scllt,-u~

los ante el protectorado para·su aprobación previa, entendiéndose que
si no los presentan en ese plazo quedará prorrogado el presupuesto del
año anterior. Asimismo, se rcg~lan expresamente las causas por las que
únicamente dichos presupuestos pueden ser rechazados.

Algunas de las facultades que se otorgan al protectorado son
-contradic1orias entre si. como es el caso del apartado n, del articulo 21
COIl respecto a sus demás apartados, por lo que se intenta salvar tal
contradicción de la forma más ajustada a la Constitución de J978.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de
conformidad-con el artículo 13.2 del Estatuto de Galicia y con el articu
lo 24 de la Ley 1/1983, de 22 de lebrero, reguladora de la .xunta y de
su Presidente, promulgo~en nombre de El Rey,la Ley de reforma de la
Ley 7/1983, de 22 de junio, de régimen de las fundaciones de interés
gallego.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

de U

"lO

de 19
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d.

de

•

•

SituACi6n • identificación en el plano de cada
~no de 108 equipos existentes.

Situaci6n de' las pantallas protectoras si exis
ten,ln<licancio n&tur.ale~& y espesar.

- ~Ar. equipos.. radiografía dental panorámica:
situación de l&s. cOP$ol•• de control y protec
cidn ~ lasmismas.

f- ,

rdo. :

~;'11EI. SERVICIO O UNIDAD TlCNICA

Bl. PAra ina~~~Lpn•• que est6n en f\L~cionamiento a la
entrád& eri. ,:WOr deIR••l tlecretc

c.rtifico--... ha veritie.ad.c que 1& inn&lac!ón
CWftP1.t1 l,q --.cilicaQ!lt\IIhes tltc:nicas corresSX'ndien
te. ael AnexQ t del Real Decreto

-, seta.lat:.l;~derie _donde se efectÚAn lo. d.1s'"'
puc••

-Dlmen.1óri*S"~ l •••alaa {largo, ancho y alto}
i!i1tuacU'6í'lt'i.'t 4inlensioo\es dI&- las ventanas existen
tes.

- 1M!"••i liao 44' le& locales cohtiquos a cada
UDO 4. lo. ~~ de 1'....1•• piso superior e in
f.~~ te'.: ca~le~ ~pacho, laboratorio, sala
de ....n,,' v.1vien4& pUticular, etc.}.

¡Jna.~i~.'4e _r,,4~tafia dental panorámica:
n&;~U$jl'I_)f:_ ellPtscJ;' de los blindaj•• aCUciona
le. tpl~t bO~~n. ete.). ver tabla. 4 y S
del AneZO l.

Al. Pan insta1&cionead. nueva implantación

Certifico qpe l&s.obr•• que 5e han re.lizado para
l. ejecución ~l proyecto cumplen l •• e.pecificacio
ne. t4cnic.u prllviata. en el mismo.

~scripci6n 'del pulsador existente para efect~ar
les d15paro.~ ~ndicar la lonqitud del cable del man
do • d.i.tu~l. ~ .,

.Repetir la información especificada en el punto
2~ 1~ paz:. -ee4&v.no de los equipo. existent.es en la
instalaci6n~

2.2. Caracteristicas de las salas

Adjuntar un plano o e~ema a escala de cada una de
las salas donde hay in.taladca equipos de rayos x,
asi como un pl4nQ o esquema d.e distribución q8nenI
de . la in~talación. facilitando en 10& mismos la .i~
guiente información:


